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recalda en el i'ecuno número 562 de 1980, som modilicación de
la orden fiscal reguladora del Impuesto Municipal som Gastos
Suntuarios, sentencia aquélla que procede confirniar. Todo ello sin
hacer imposición de costas.» •

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviemm de 1986.-P. D., el Sub_tarío, 10sti

María Garcia Alonso.

Dmo. Sr. Director general de Coordinación. con las Haciendu
Territoriales.

32342 RESOLUClON de 12 de noviembre de 1986, de la
Direcci6n General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 26 de mayo de 1986, por el que la AsociacMn de
Empresarios de Mataderos y Comercio de Aves, Cone
jos. Huevos y Caza de Catahúfll formula ccnsuiJa
vinculante en re1aci6n al Impuesto sabre el Valor
Añadido, al amparo de 10 dispuesto en el artfculo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,

Visto el escrito de fecha 26 de mayo de 1986, por el que la
Asociación de Empresarios de Mataderos Y Comercio de Aves,
Conejos, Huevos y Caza de Cataluña formula consulta vinculante
en ",!ación al Impuesto som el Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 4611985, de 27 de diciemm,
de Pn>supuestos Generales del Estado para 1986 (<<IloletIn Oficial

. del Estado» de 28 de diciemm); -
Resultando que la Entidad consultante es lIIlll orpnizaci6n

patronal-
Res;;Itando que determinados empresarios, tanto personas Bsí

.,... como personu juridicas, efec:túan habitual y simultáneamente
ventas al por mayor y ventas al por menor de aves, conejos y
huevos desde un solo establecimiento o, en "",siones. desde dos 1)
más establecimientos difen>nclados; •

Resultando <¡ue se formula consulta som la procedencia de
efectuar la autoliquidaci6n del Impuesto som el Valor Añadido Y
del recargo de ~uivalenciaen menlS transfen>nciaa o cambioe de
af~ón de bienes del comercio al por mayor al comercio
detallista;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 142, número 1, del ReaIamento del Impuesto som el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octub", (<<l!oletin Oficial del EstadO» del 31), el ~en especial
del recargo de equivalencia se aplicará a los comemantes minoris
tas que sean personu IIsicas y comercialicen al por menor artlculos
o productos de cualquier natusa1eza no exceptuados en el número
2 del mismo artículo; -

Considerando que, seaún dispone el articulo 135 del Re¡1&
mento del Impuesto sob", el Valor Añadido, a los efectos de dicho
Iml,luesto, se considerarán comerciantes minoristas los S1\ietos
p&SlVOS en quienes concurran los siguientes n>quiailos:

1.0 Que reaIi<:en con hahitua1idad ventas de bienes muebles o'
semovientes sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación.
elaboración o manufactura, por si mismos o por medio de ten:eros.

No se considerarán comerciantes minoristas, en ",laci6n con los
productos por ellos transformados, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad, por si mismos o por medio de
terceros, a al¡uno de los proeesos indicados en el párrafo lUlterior,
sin perjuicio de su consideración de taIea respecto de otros
productos de análop o distinta natusa1eza que comemaIicen en el
mismo estado en que lilesen adquiridos.

2.0 Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entreps de 4i~hos bienes a la s,esundad Social o a quienes no
teopn la condición de empreaanos o profesionales efectuadas
durante el año precedente hubiese excedido del SO por lOO del total
de las reaJjZJdes;

Considerando que, en consecuencia, a efectoI del Impuesto
som el Valor Añadido no podrán los comerciantes tener simulti
neamente la condición de minoristas Yma~

Considermdo que no están sujetu al atado tributo las menlS
transfen>ncias o cambios de afectación de bienes de los locales
destinados a la venta a otros comerciantes o tilbricantes a los
locales destinados a la venta de consumidores finales,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
~ente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresarios de Mataderos YComercio de Aves, Co~os, Huevos
y Caza de Cataluña:

~.-A efectos del Impuesto som el Valor Añadido los
comeraantes no podrán tener simultáneamente la condición de
com~tes ~oristas y comeJ?antel mayoristas.. aunque
comercialicen bienes de natu.:ra1eD. diferente o en Cltabteomientol
distintos.

Los sujetos ~vos del Impuesto som el Valor Añadido que
reúnan los n>qwsitos exigidos en el articulo 135 del Reglamento del
Impuesto serán considerados, a efectos de dicho Impuesto, como
comerciantes minoristas por la totalidad de su actividad comercial,
con indePendencia del numero de establecimientos desde los que la
realicen y de las caracteristicas de los mismos. Por el contrario, lo.
S1\ietos pasivos que no n>uniesen los mencionados n>quisitos no
tendrán, a efectos del Impuesto sob", el Valor Añadido, la
oondición de comerciantes minoristas por nin¡una de las activida·
des comerciales por ellos ",.lindas

A los efectos de lo~ en el párrafo lUlterior, se entenderá
por comercial la actividad consistente en entregar blOnes muebles
o semovientes en 'd mismo estado en que fueron adquiridos, es
decir, sin haber sido sometidos a l"""'e5" alguno de fabricación.
elaboración o manufilctura por el llijeto transmitente o por terceras
~nu l,lDr enCllI¡O del mismo.

sesuooo.-No están sujetos al Impuesto som el Valor Añadido
ni, en consecuencia, al reau¡o de equivalencia los envios de bienes
o cambios de afectación de los mismos de establecimientos
dedic:ados a ~ venta ~ por maYor a establecimientos pertenecientes
al mwno 5lijeto p&SlVO dedicados a la venta al detalL . ~

Madrid, 12 de. noviemm de 1986.-El Director ¡enera1, Fran
cisco lavier Eirna Villarnovo.

32343 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1986. de la
Direcci6n General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 25 de abril de 1986, por el que la dsociaci6n
Espoilofa de Fabricantes de Artfculos de Papeleria y
Escritura» (ASEFAPEJ. formula ccnsulta VInculante
en re1aci6n al Impuesto sobre el Valor Añadido. al
amJll!'!l de /o dispuesto en el artfculo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 25 de abril de 1986, por el que la
«Asociación Española de Fabricantes de Artículos de Papelería Y
Escritusa» (ASEFAPEl. formula consulta vinculante en ",Iación al
Impu~somel~wAñadid~ .

Resultando que la citada Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en ",Ia
ción a dicho Impuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciemm (<<l!oletín Oficial del
Estado» del 28);

Resultando que determinadas Sociedadés inte¡rad8s por comer
ciantes mayoristas P"'Slan servicios de pa¡o centralizado Yprantía
de oohro a los proveedores de aus asociadQs;

Resultando que la retribución de dichos 'servicios se fija en un
pon:entaje del P"'cio o contraprestación de lás entregas menciona
das, de forma tal que la Sociedad que efectúa el pa¡o centralizado
Y prantiza el cobro de las facturas expedidas a CIII¡O de sus
empresu miembros tiene que satísfaoer a los proveedo",. de los
mismos únicamente el importe neto ",.ultante de deducir del
P"'cio o contrapn>staci6no total, el importe de la bonilicación o
descuento acordado:

Resultando qU~; en los ouos lUlleñares, las operaciones de
venta se efecnlati din>etamente a au¡o de las empresu miembros
que actúen en nomm propio;

Resultando que se formula consulta sobre la forma de determi·
nar la bue imponible de dichu operaciones;

ConsiderandO que el artlcu10 tercero de la Ley 30/1985. de 2 de
agosto, del Impuesto som el Valor AlIadido (olloletín Oficial del
Estado» del 9), establece que están sujetu al Impuesto som el
Valor Añadido las entre8¡U de bienes Ylas pn>staciones de servicios
realind.s por empttsanos o profesionales, a tltulo oneroso, con
carácter habitual u ocasiona1, en el desarrollo de su actividad
empresarial o piofesiona1, y las operaciones sin contrapn>stación
compn>ndidas en el articulo sexto, número 3 YRptimo, número 3
de la citada Ley;

ConsiderandO que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 17,
número 1 de la mencionada Ley, la bue del Impuesto está
constituida por el importe total De la contrapn>stación de las
operaciones sujetu al mism~ .

Considerando que, si bien el número 3, apartado se¡undo del
aludido articulo 17 prescribe que no se incluirán en la base
imponible los descuentos Y bonificaciones que li¡uren separada
mente en facturlI, el mismo P"'OOpto citado aclara que dicha resIa
no será de aplicación cuando, como sucede en el supuesto a que se
",fim el escrito de consulta, los descuentos sean n>muneración de
otras operaciones;

Considerando que en el mencionado escrito de consulta se
describen las siguientes operaciones que están sujetas al Impuesto
som el Valor Añadido:

Primero.-Entreps de bienes de los proveedo",. a las empresu
miembros de las sociedades que presten servicios de pa¡o centrali
zado Yprantfa de cobro, cuya base imponible está constimida por

'.,.



40490 Jueves 11 diciembre 1986 BOEnúm. 296

.,.

el importe total de la contra_tación de dichas operacioaes, sin
que proceda minorar dicho importe en el montante de los
descuentos concedidos a esta última sociedad en relribucióD de IUS
servicios de centralización de pagos y ¡estión de cobro.

Segundo.-Servicios prestados por la Sociedad mencionada a los
proveedores de sus empresas nuembros al centralizar el pago Y
garantizar el cobro de las ventas efectuadas a dicbas empresas
miembros;

Considerando que en aplicsción de lo preceptuado en los
artículos 15 y 16 de la citada Ley son SIljetos pasivos de las
referidas operaciones respectivamente los proveedores de los
comerciantes mayoristas que realicen las enllqas de bienes y la
Sociedad que preste los servicios mencioJllU!os, y que diChos
sujetos pasIVOS deberán R¡lCrCUtir Intesnunente el importe del
Impuesto sobre los destinatarios de dicbas operacioaes, es decir, los
comerciantes mayoristas adquirentes de los bienes enlrepdos y los
proveedores de dichos comerciantes minoristas;

Considerando que el artículo 67 de la misma Ley preacribe que
los sujetos pasivos que realicen las entreps de bienes y prt!leD los
servicios sujetos al Impuesto están oblJ¡ados a expedir fiIcturas
para documentar dichas operaciones.

Dichas lilcturas deberán ~uatarse a lo dispuesto en los arllcu10s
157 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Iloletln Oficial del Estado»~
yel Real Decreto 240211985, de 18 de diciembre (<<IloletIn .
del Estado» del 30), . .

Esta Dirección Genera1 considera '!instada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la «Asociación
Española de Fabricantes de Anlculos de Papelerfa y Escritura»
(ASEFAPE): ;.

Prímero.-Están sujetas al Impuesto'sobre el Valor Añadido las
.entregas de bienes realizad·s por empresarios a comerciantes
mayoristas y las prestaciones de servicios realizad,· por otras
Sociedades que faciliten a los primeros el pago oentraIizado Y
garanticen el cobro de las contra_taciones de cIichas entrepa.

Segundo.-La base imponible de las aludidas operaciones estanI
constituida por el importe total de la contrall"'Stación de las
mismas, sin que en nin¡ún caso proceda minorar el importe de
dicba contraprestación como conaecnencia de la conoesión de
~uentos que sean temuneración o retribución de otras opera.
Clones. _

En particular, a tales efectos seria improecdente minorar el
impone de la contrall"'Stación de las entreps de bienes en el
importe de la retribución de los ~os ll"'Slados por las
Empresas que centralicen los pasos ta:m'ticen el cobro de las
mismas, aunque dicba retribuaón se fi4urar Incomctamente
en lilctura como un descuento sobre el preao lOla1 de los bienes
entregados.

Teroero.-SOn sujetos pasivos del Impuesto en las enlreps de
bienes y ll"'Staciones de servicios descritas los empresarios que
efectúen las citadas operaclnnes sujetas a ¡ravamen.

Los sujetos pasivos delIm~ deberán repen:utir el importe
del Impuesto sobre los auténticos destinatarios de las operaaones
¡ravadas (adquirentes de los productosen~~x proveedores a
quienes se _ten los servicios de cen . . n de JlI8!lS y
garantía de cobro respectivamente), los cuales están obIJ¡ados a
soponer dicba repercuaión.

Cuano.-Tanto los empresarios que realicen las en1J'eps de
bienes como las SociedadeS que presten los servicios anterinrmente
descritos están oblipdos a documentar IUS respectivas~ones
mediante lilcturas completas ~ustadas a 10 establecido en el
artículo 157 del Realamento del Impuesto y tercero del Real
Decreto 240211985, de 18 de diciembre.

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-El Dirtctor ¡enela1, Fran
ciSco Javier Eiroa ViIIarnovo.

32344 RESOLUCJON de 19 de noviembre de 1986, de 1Jl
Direcci6n General de Tributos, relatÍlla al escrito
presentado por 1Jl Federad6n E.~ de AnDE
.fAsoci4ewn para 1Jl FormacitJn y el Desarrollo en 1Jl
Empresa), por el quelomuda consulta vincu1ame, al
am~ de 10 dispuilSto en el articulo SJ de 1Jl Ley,
46/198S, de 27 de didlmbre, en rehu:i6n con el

• Im¡Jll2Sto sobre el Valor..4iladido.

Visto el escrito presentado por la Federación Española de
AFYDE (Asociación para la Formación y Desarrol1o en la
Empresa), en el que formula consulta relativa al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Resultando que la Entidad consultante. es una Federación
autorizada a formular consultas vinculantes etl ··vinud de lo
establecido en el artículo 53 de dicba Ley.

Resultando que enlre los asociados en la citada Entidad bay
consultores de Empresas cuyas funciones consisten en impartir
cursos de formación y perfeCcionam ienlo sobre temas de Interés
para los destinatarios de los mismos {marketing, Informática,
t&nic:as de ventas, mercbandjsin¡, dirección de equipos de venta,
técni.... y gestión económicas, técnicas de modificación de conduc
tas ap1ic8d8s a la formación, etc.).

Resultando que los citados servicios se prestan a los alumnos
para su formación, y a Entidades y Empresas, para la formación y
Perfeccionamiento de su peraonaL

Resultando que se consulta sobre el Rsimen de tn1>utación en
el Impuestli sobre el Valor Añadido de los citados servicios.

Considerando que el artículo 4.', número 1, del Reilamento del
Impuesto sobre el Valor Aiadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de ocrubre (<<IloletIn 0ficia1 del Estado» número
261, del 31), establece que es1in s!\ietas al Impuesto las en1J'eps de
bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesiollliles a tirulo oneroso, con car6cter babitual u ocasional, en
el desarrollo de SIl actividad empresarial o profesional, y las
entreps de bienes Y prestaciones de servicios realizadas sin
contrall"'Stación comprendidas en los artículos 1O y 12 del Regla
mento citado.
Co~ue los aervicios de formación y perfecciona

miento de realizados por los empresarios para personas
particulares, Empresu, Orpnistnos o Instituciones, ll"'Slados a
tírulo oneroso, son actividades empressriales sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Considerando que el artículo 13, número 1, apartado lO, del
mencionado ReaJamento estableoe que están exentas del Impuesto
las cIasea a tltufu particular sobre materias incluidas en los planes
de estudios de cualquiera de los niveles o srados del IIStema
educativo. ..

Considerando que el mismo artículo 13, número 1, etl su
apartado 9.', deeIara exentas las ll"'Staciones de servicios relativas
a la emellan" en todos los niveles y~ del sistema educativo
y a la formación y el reciclaie profeswna1 reali7lldas por Centros
docentes comprenclidos en él ámbito de aplicación de las Leyes
Ordni.... 11/1983, de 25 de aaOllO, de R.eforma Universitaria
(eBoletln 0ficia1 del Es!ad0lt de I de septiembre), y 8/198~~ 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Ilo1etIn uncial
del Estado» del 4).

Considerando que las referidas exenciones no se extienden a las
en1J'eps de bienes, ni siquiera en los casos de que tengan car6cter
accesorio a los servicioI de enseñanza

Considerand~:: la generalidad de las actividades de ense-
ilanza a que se el escrito de consulta están incluidas en los
planes de estudios espa401es, dada la amplitud de los mismos.

Considerando que el artículo 56 del referido Reglamento
preceptúa que el Impuesto se~ al tipo del 12 por lOO, salvo
lo cIispuesto en los artículos si¡wentes.

Considerando que, de acuerdo con el artículo 57, número 1,
apartado 4.', del Reglamento del Impuesto, se aplicará el tipo del
6 por lOO a las en1J'eps de horos, revistas y periódicos,

Esta Dirección General considera .ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vIn~te formulada por la
Federación Española de AFYDE (Asociación para la Formación y
el Desarrono en la Empresa):

Prlmero.-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los sorvicios de enseñanza sobre materias incluidas en los planes de
estudio de cualquiera de los niveles o arados del sistema educativo,
Ine.uso si se imparten por personas o Entidades que no sean
tirulares de los Centros docentes, cualquiera que sea el destinatario
de dicbas enseilanzaa.

8,e¡tmdo.-Están exentas del citado Impuesto las prestaciones de
serviCIos relativas a la ense6an7ll y a la formación o al recic1l\je
profesional, con Independencia de la materia sobre la que versen
dichos servicios, cuando se realicen por Centros docentes.

A estos efectos, se consideran Centros docentes los comprendi
dos en el ámbito de aplicación de las Leyes Ordnicas 11/1983, de
25 de aaOllO, de Reforma Universitaria, y 81[985, de 3 de julio,
re¡uladora del Derecho a la I!ducación.

Teroero.-La exención no se extiende a las en1J'eps de publica
cioaes, apuntes, contestacioaes, etc., que pudieran efectuar las
Entidades que presten los servicios de enaeilanza, aunque tengan
car6cter accesorio a clichos aervicios.

Cuanc.-El tipo impositivo apíicabÍe con canieter generai a ias
entregas de bienes y ll"'Staciones de servicios sl\ietas al Impuesto
sobre el Valor Añadido es del 12 por 100.

No obstante, se aplicará~ del 6 por lOO a las en1J'eps de
los libros y manuales reIaci . con los temas de los cursos de
enriana

Madrid, 19 de noviembre de 1986.-El Director generat, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.


